RES. 1499/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006877, Ent. N° 1260/16)

VISTO:  Los antecedentes remitidos por la Contaduría General de la Nación envía para su intervención la Afectación N° 008 al Inciso 030 por Deuda Pública con Pago por un monto de $ 102.375.000 equivalente a U$S 3.000.000 por pago de Deuda con Venezuela;
RESULTANDO: 1) que dicha pago corresponde a la cancelación parcial de los U$S 6.000.000 que el gobierno uruguayo adeuda a la República Bolivariana de Venezuela por el convenio celebrado entre ambos países  para la Cooperación de la Mejora de la Infraestructura Edilicia y el Equipamiento del Hospital Universitario “Hospital de Clínicas Dr. Manuel Quintela”;
2) que mediante documento de fecha 10 de agosto de 2015, el Gobierno de Venezuela solicita considerar el suministro de medicamentos oncológicos por dicho monto como pago parcial de lo adeudado por Uruguay;
3) que por Resolución de fecha 7 de diciembre de 2015 el Presidente la República autoriza realizar dicho pago en la forma solicitada por la República Bolivariana de Venezuela;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 93 del TOCAF establece que corresponde registrar todas las operaciones, mediante la utilización de un sistema uniforme de documentación y procesamiento electrónico de datos (SIIF);

 2) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 6 de febrero de 2013 (Carpeta N° 238110) acordó mantener el procedimiento de intervención referido a amortizaciones de los servicios de Deuda Pública, Bonos del Tesoro y Préstamos Internacionales e internos acordado oportunamente con la Contaduría General de la Nación;

3) que de las verificaciones efectuadas no existen observaciones que formular;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el documento “Etapas del Gasto” Afectación – Deuda Pública con   Pago N° 008 por un total de $ 102.375.000 con cargo al Inciso 30;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo;

3) Devolver los antecedentes al Organismo remitente.
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